
Notif uese Cúm 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicado: 2020 —00019-00 

Interlocutorio Civil Nro. 472 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARANZAZU - CALDAS 

Nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	17050-40-89-001-2020-00019-00 
Referencia: 	Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 
Demandante: 	Banco Agrario de Colombia 5. A. 
Demandada: 	Orfilia Mejía Cardona 
Asunto: 	 Decreta medida cautelar 

En escrito que antecede, la entidad ejecutanteatixtvés' de su apoderado 
judicial, solicita como medida cautelar, el embargo,y'pOstérior secuestro de los 
bienes inmuebles con matricula inmobiliaria NrO1:' 11.87711y 112-6535 de las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos' dé:/Salamina y Pácora 
respectivamente, denunciado como de'T-Propié̂Jad de 19 deudora Mejía Cardona. 

4 -  
. 

Para lo cual pide librar los oficios cOetspon4di4etes. 

Como la solicitud presenitada JOiállana d las exigencias del artículo 593 del 
Código General del Proéeso „sejáccederala misma. 

Por lo expuesto, el JUZGADO .PROMISCUO MUNICIPAL de Aranzazu Caldas, 

RESUELNI E:  

PRIMERO:  Decretar como en efecto se hace y por ser procedente, el 
EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO de los bienes inmuebles con matricula 
inmobiliaria Nros. 118-71y 112-6535 de lo Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamino y Pácora, denunciados como de propiedad de la deudora 
Orfilia Mejía Cardona C.C. Nro. 30.373.316.- 

SEGUNDO:  Para la efectividad de la medida, líbrense los oficios a la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina y Pácora (Caldas), 
respectivamente. 

RODRIGO ÁLVAREZ ARAGÓN 
Juez 



ÉCERTIFTC-Orel 	anterior fue notificado por ESTADO N° 6 3" 

Fijado hoy 10 de NOVI BRE d@n la Secre 	I juzgado 

Horas 8:00 a.m 

ROGELIO GÓMEZ GRAiAL 
Secretario 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicado: 2020— 00919-00 
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